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coNTRAfo DE pRESfActóN DE sERvrcros pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuESfaL ESPEciFtcA t21l
"HONORARIOS ASI¡IILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR¡A DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo |NARÁ "LA SECRETAR¡A", REpREsENraDo EN EsrE acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRícuEz RAMiRez. asrsfloA poR LA Ltc MARíA LU|SA LETrcrA stLVA CANAÁN. DTRECToRA EJEcuTlvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. HERNANDEZ BELLO MARIA XOCHITL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMTNARÁ'LA PRESTADoRA', aL TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. DECLARA'LA SECRETARIA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.r LA ctuDAo DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEoERActóN. SEDE DE Los poDEREs oE LA uNtóN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURfotcA y pATRrMoNro pRopro, cuyo coBtERNo EsrA A
cARGo. ENTRE oTRoS. DEL EJECUTIVo LocAL. TITULAR QUE sE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES. DESCoNCENTRADOS Y
oRGANtsMos DEscENTRALrzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsfRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTlcuLos 44 \ 122 DE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS: ART|CULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33. OE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO: 1. 4. 5.7. 11. 12. 13 y
14 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtsrRActóN puBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉxtco.

r.2 ouE LA SECRETAR|A ES UNA uNtDAo ADMtNrsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxlco, DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LoS ARTicULos 33 oE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE LA CIUDAD oE MÉx|co;
2. 3. 1i FRAcctóN 1, 14. i6 FRAcctóN x . r8,37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA
oE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1,2,3,7 FRAccróN x[ y 20. oEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJEcurMo y DE LA
ADM|NtsrRActóN puBLtcA DE LA ctuDAD DE MExtco.

t.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRiGUEZ RAMÍREZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE TA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREOITA
su PERSoNAL|DAD JURÍDTCA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtoo poR LA
DocroRA cLAUorA SHE|NBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo DE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
sERvlcros. EN TERMTNoS DE Lo DrspuEsro poR Los ARTícuLos 20 FRAccróN x DE rA LEy oRGÁNtcA oE t-A ADMtNtsrRActóN
DEL pooER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBUcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vlt DE LA
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERALi 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE
ADMtNfsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS oEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNI
ADMrNrsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNrco opERAnvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAct
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. ASi coMo EN Los LINEAMTENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE PRoGRAMAS oE
DE PRESTADoRES oE sERvrcros coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA r2ri "HoNoRARros ASTMTLABLE
SALARIOS"

r.4 ouE LA Ltc MARIA LU¡SA LEflcrA stLVA CANAÁN. EN su CARACTER DE DrREcroRA EJEcurvA DE ADMtNtsrRActóN y F|NA
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACRED¡fA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS OEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENE
DEL 2019. ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUrs MSALDúA RAMos. SUBSECRETAR|o DE cAprrAL HUMANo y AoMrNrsrRAclóN
MANIFESTANoo oUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRAfo, EN TERMTNoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y r29, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL r.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo 2015. NoRMAfrvrDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UNTDADES
ADM|NrsrRATrvAs. UNTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADM|NrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENfE coNTRAfo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNoAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c'y 54, FRAcqóN x DE tA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

1.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDiTX/SSGHA/DGAPUiDA/FIS204¡|r20I9 DE FECHA ll DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARíA
DE ADMrNrsrFActóN y FTNANZAS DEL GoBTERNo oE LA ctuoAD oE MÉxrco. sE AtrroRzó A LA secnetlnil oe LAS uJEREs.
EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESToNALES, DEL, EJERcrgo FtscAL 2oi9 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEcr o y DÉcr o pRr ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTpATActóN DE PRESTAooRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuEsfAL
ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

r.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo SAF/SE/DGGE Aro756r20t9 oÉ FECHA ro DE aBRrL DE 2019. EMrroo poR LA SEoRETARh oE
FrNANzAs, LA cELEBRAC¡óN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENc¡A PRESUPUESTAL EN LA PARTTDA r2ll "HoNoRARtos
asrMrLABLES A saLARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA cuiusuLA SEGUNoA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACIóN oE FtANzA poR PARTE DE'LA pREsraDoRA. coN
FUNoAMENTo EN EL ARficuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

\

t.9

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO. C,P, 06000, ALCALOh CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO EL
oUE SE SEÑALA PARA Tooos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENfO.

Página 1de 4

I

v



@ "*;Í..*"{#.f.*:i}

w-

II. DECLARA "LA PRESTAOORA''

[.1 ouE ES UNA PERSoNA FistcA. coN cApAcrDAD JURíDToA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL¡GARSE A LA EJEcuclóN DE Los
SERVICIOS OBJEÍO OEL PRESENTE CONTRATO Y D¡SPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCÚA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS OE   TAL COMO LO
oEMUESTRA coN 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAO  DE EDAD t LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR   

[.7 eUET|ENE su DoMtctlto EN     MrsMoouE SEñALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO,

.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRTBUYENTES ES Lo euE ACRED|TA coN t-Á CÉDULA FtscAL ExpEDtDA A
su FAvoR poR EL sERvrcro DE ADMrNrsrRAcróN TR|BUTAR|A, ASI coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGrsrRo DE
PoBLAcróN ES  

t.4 euE DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuEsro EN LA LEy DE RESPoNSABTLToADES ADMTNTSTRATTVAS DE LA cruDAD DE MÉxrco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrAoo. RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENoo LA coNSTANcTA
DE No ExrsrENctA DE REGrsrRo DE rNHABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA

cruoAD DE MÉxtco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRÁ AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE L!q.
oBLrGActoNEs FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTfcuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoR
coN Lo ESTABLECToo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I21I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESÍAL 2019,

fl.6 ouE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR  y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coMrRATo. EN Los rERMrNos y coNDrooNES euE EN EL sE ESTTPULAN.

II. AiIBAS PARTES DECLARAN:

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN EN slluAcróN DE vroLENcrA DE GÉNERo, euE acuDEN A LAs acENcras DEL fúrNrsrERro púBLrco

' (oEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzaDAS), BRTNDANDo asESoRía y oRrENTAGróN JURiorcA GRATUTTa Ea{ MATER¡a
PENAL Y OTRAS, ASI COMO INFORIIACION SOBRE SUS OERECHOS Y ALTERNAÍIVAS JURIDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
AoEMÁs rNFoRMAcróN soBRE sERvtqos DE ATENCTóN TNTEGRAL pstcosocrAL, AUToNo ía y EMPoDERA |ENTo, u orR'-
sERVrcros y rRÁMllEs ouE SEAN opcroNES ENcaMTNADAS a soLuooNAR su pRoBLEMÁT|cA. cooRDtNARSE coN LA ASESot.

ERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARía" ENCoMTENDA A "LA pREsrAooRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvtcros

uRÍDrcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZaR EL oEREcHo DE LAS MUJERES AL
cEso A LA PRocuRAcróN DE JUSTrcrA.

.LA PRESÍADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
UYENDo LA euE R|GE su PRoFEStóN.

TERCERA. FoRitA oE paco. "LA SECRETAR¡A" sE oBLTGA A PAGAR A'LA pREstaDoRA' EN FoRMA MENSUAL EL TMPoRTE
ESTTPULADo EN LA cLÁusuLA ANTERToR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AcrvroAoEs. srEMpRE y cuANDo sE EsrÉ
cuMplrENoo coN LA pRESTActóN oEL sERvrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo

ICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTPATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON I-AS SIGUIENTES:

"LA SECRETARía" PAGARA A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENclDos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oiAS HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUsróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REcrBA 'LA PRESTADoRA'. ÉsrE oEBERÁ RETNTEGRAR orcHAS CANTTDAoES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTEs. A REoUERtMtENTo DE "LA SECRETARía". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES

SEGUNDA. ÍÚONTO OEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SEGRETAR¡a" A "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ 55,756.00 (ctNcuENTA y ctNco fiirL sETEcrENTos crNcuENTA y
sErs pEsos 0o/1oo .N.), MENos LAS RETENCToNES, ouE "LA SECRETAR|A" IENGA oBLrGAcróN oE REALTZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.
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PAGAoAS EN ExcEso EN CADA CASo Y SE CoMPUTARÁN PoR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtsposrctóN DE 'LA SECRETARía", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARficuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARfA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A tNlctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL oiA or DE ayo DE 2ol9 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL oiA 3r DE acosro DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERV¡CIOS PROFESIONALES MATERIA
oEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNEs ESTABLECIDoS EN EL MISMo Y oUE 0ICHOS SERVICIOS SE
EFECÍÜEN A SAfISFAccIÓN DE "LA SEcRETARIA", ASi coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMtNos oEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDtco crvrl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARÁA "LA SEcRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE tAS AcIVtoADES REALTZADAS EN cuMplrMrENfo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cESróN DE oEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERVrcros REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA SEcRETAR|A"

sÉpn A. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrcros oR ETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA sEcRETARit". pon ro ouE'LA PRESTADoRA'
^oNvtENE ouE No poDRÁ D|VULGAR poR MEDto oE puBltcAcroNEs, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALourER orRA FoRMA, Los

FERrDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS. srN LA AuroRtzActóN EXPRESA y poR ESCRtro DE'LA sEcREÍAR|A".

ocrAva. DE LA vERrFtcActóN DE LA caLrDAD oE Los sERvtctos.'LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAo DE vERtFtcAR tA cALrDAo
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OUE SE ESTEN EJECUTANDO POR 'LA PRESTADORA'. OBJETO DEL PRESENTE CONTPATO.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrctoNES coNVENtDAS. EN cAso oE No sER sATrsFAcroRrAS. "LA SEcRETAR¡A". pRocEDERA A
ApLrcAR LAS PENAS coM/ENcroNALES. y EN su cASo, REsctNDrRÁ ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A'LA
PRESTAOORA' SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMrENTo cAUSE A "LA SEGRETAR|A"

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN oEL sERvrcro o EN
cuALourERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ UNA PENA coNVENcroNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE EsfE coNTRATo poR CADA DiA, A pARTtR oE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE tA L
DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrrrra. REscrsróN aDtt[NrsfRATlvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA' poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo RESCTNDT

ADMTNTSTRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUD|crAL. poR rNcuMpLrMrENTo DEL "LA PRESTADoRA
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aeuí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDrco crvrl PARA E
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANtERtoR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADou¡srctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL y
Y 64 DE SU REGLAMENTO

'LA SECRETAR¡A" poDRÁ oprAR ENTRE ExrctR EL cuMpLtM¡ENTo oEL MrsMo o B|EN. soLrctrAR LA RESC|stóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo sr "LA sEcREfaRíA" oprA poR tA REScrstóN ADMrNrsrRATrvA. "LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS

r-"¡tA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN AOMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉctitA pRtuERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DEANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE'LA pREsrADoRA" sE
ENCUENfRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 oE ESTE coNTRATo. o BA,o ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANc
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III. IV, V. Ix. x. xII Y xV DEL ART{CULo 39 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.22s y DEMÁS RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉctfúA SEGUNDA. suspENSóN TEf{poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONIRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMTNACTóN DEFTNTÍvA. DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN ourNcE D|AS NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENÍE coNTRATo poDRÁ coNftNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFECToS LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAs CAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENStóN

DEctitA TERCERA. TER tNActó ANTtctpADA. 'LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXTNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES PACTADAS SE oCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE TA CIUDAD DE
MExrco, o cuANDo LA SECRETARiA DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE rA NULTDAD pARcrAL o
TOTAL OE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONÍRATO, Lo oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESrADoRA", coN 15 DIAS HABTLES pREVtos A LA DETERM|NACTóN RESpEclvA. "t-^s PARTES". CoNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN

V
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TITULAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRAcróN Y FTNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO

ID_PLAZA No. 17030780/19

SECRETARIA DE l;ls \,f r 
'.; iiÍ r :-

XOCHITL

USM ESLAVA

ANTTCIPADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE suJErARÁ A LAS DrsposrcroNES sEñALADAS poR EL ART|culo 69, pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE AOQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉct A cuARfa. cAusas DE suspENsróN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLt tENTo DE oBLtcActo Es FtscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cluoAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRtDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLrGActoNES
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA" EN ESfE cAso "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIiA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PI.AZO NO MAYOR DE CINCO D|AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICIIA
NorFtcAcróN DE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtGActoNEs FtscALES. st 'LA pREsrADoRA" HrcrERE cASo oMrso DE LA
NorFrcAcróN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLrcAcroNES FtscALEs euE SEñALA EL cóDtco FrscAL DEL
DlsrRtro FEoERAL, EN EL pr-Azo ESTABLEcTDo, "LA SEcREÍARíA" DARÁ poR TERM|NADo EL coNTRATo srN RESPoNSAB|LTDAD PARA
LA MISMA

DÉcr A ourNTA. MoDrFrcAoóN DEL coNTRATo EL PRESENTE coNTRATo pooRA sER MoDrFrcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES püBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSfRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy oE
ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANoo ASi Lo coNSTDERE NECESARTo "LA SEcREfARíA".

DÉcr A sExrA. ExcLUSróN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERVrcro DEL EStADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo'B'DEL ARTicuLo 123 DE LA coNSTrrucróN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcros DE NATURALEZA crvtL. y DE CARACTER ADMrNrsrRATr\A
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO,
puDtENDo sER CoNSIDERADo "LA pREsrADoRA". coMo rRABA^,ADoR DE "LA SECRETAR|A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSÍITUTO DE SEGURIOAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTADO,

oÉct A sÉpflrúa. TNTERPRETACTóN. PARA LA |NTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asi coMo PARA Tooo
AQUELLo oUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMO, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrctLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAlourER orRA CAUSA.

LEíDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CoNIENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO. EL D¡A 29 DE ABRIL
DE 2019. FtRirANDo AL MARGEN Los ouE EN EL TNTERVTNTERoN. coMo coNSTANcTA DE su AcEprActóN.

'LA PRESTADORA

MAESTRA

Ltc L

D

,,,
LET SILVA CAN N

c.H

C. LYD
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